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Aviso radicado N°11335420251

La Unidad de Gestién de Cuenca La 'Vlej'a‘O'bando, dela Direccién‘Amhien‘t/al Norte Cartag(o;'

HACE SABER QUE

L

En atencnén a denuncia anénima |nterpuesta en ventanilla dnica correspondlente a denuncia por
valoracion presunta’ intervencién movimiento de tierras' y presunta intervencién a guadual paralelo
a via carreteable que conduce de la vereda El pifial, jurisdiccién: del municipio de Ulloa segun
radicado anénimo N° 1335420251, Un funcionario de la Corporacién realiza la visita técnica. . ,
En atencién a solicitud realizada por anénimo se realiza visita técnica En visita realizada bajo -

solicitud de persona anénima correspondlente a presunta intervencién de guadua y movimiento de -

tierras sobre la via carreteable en la vereda El Pifial jurisdiccion territorial del municipio de Ulloa, se
realizan las siguientes observacuones

ConS|derac|ones
e La lntervenmén antrépica paralela a la via carreteable en Ia vereda El Plﬁal municipio de
Ulloa, comprende una serie de acciones en’la cual se puede evidenciar el proceso de

“movimiento de tierra” orientado a mejorar la infraestructura de conduccién y distribucién de ]

agua potable. Esta accién responde a la necesidad de garantlzar un servicio eficiente y -
continuo para la comunidad, mediante la adecuacién de la tuberia existente y la instalacién
de nuevos tramos que optimicen la presién y el caudal del recurso hidrico.

o » El desarrolio de la abra implica la * remoc':‘i/én y nivelacién de suelos” en éreas conﬁQUas ala

. via, con el fin de habilitar zanjas y espacios técnicos para la disposicién de la tuberia
,mayores al entorno natural y procurando.la estabilidad de la via carreteable. La
intervencion busca ademas prevenir filtraciones y pérdldas de agua, mejorando la efi iciencia
del sistema de abastecimiento.

¢ Un aspecto relevante de la-obra es la “posible intervencion sobre el guadual” ublcado enel
predio Hacienda Santa Clara. Sobre la via carreteable que conduce a la cabecera
municipal. Este ecosistema cumple funciones de proteccion de suelos, regulacion hidrica y

conservacién de- biodiversidad, por lo que cualqwer accién de intervencién debe ser.
‘evaluada cuidadosamente. En este caso de requerirse la remocion: parcial de guadua, se

recomienda apllcar medidas de compensacién ambiental, como la reforestacién con
especies nativas y la restauracion de areas degradadas en cumpllmlento de Ia normativa

wgente , -
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¢ Ya que el manejo adecuado de la guadua en Colombla est4 regulado principalmente por la
‘Resolucién 1740 de 2016 del Ministerio de Ambiente y Desarrolio Sostenible, que
establece lineamientos generales para el manejo, aprovechamiento y establec|m|ento de.

_ guaduales y bambusales. Mas recientemente, la Resolucién 141 de 2025 del Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural fij6 directrices. para el registro de guaduales vy .

bambusales categoria 3, reforzando el control y la sostenibilidad en su uso y donde se
establece. . \ .

Desorille de guadua
v El desorllle consiste en retirar las caﬁas que. crecen en los bordes ‘del guadual y que
\ pueden afectar vias, cercas, cultivos o infraestructura.
v' Debe hacerse ¢on criterios técnicos, evitando la afectacién de la estructura del guadual y
su capacidad de proteccion de suelos y regulacion hidrica.
v Se recomienda dejar una franja de proteccion minlma para conservar la funC|6n ecoléglca
\ del guadual, especialmente en éreas cercanas a fuentes hidricas o taludes. '
v El material . extraido puede aprovecharse en construccién, artesanias o procesos
productivos, siempre bajo planes de manejo aprobados por la CAR (Corporaclén
Auténoma Regional).

=

o Flnalmente la intervencién debe ser. entendida como un. proceso de “gestion
' socioambiental integral”, donde la mejora del sistema de- agua potable se articule con la
_conservacion de los recursos naturales. La participacién comunitaria'y fa coordinacién con

" las autoridades ambientales son esenciales para garantizar que la obra no solo resuelva
necesidades de infraestructura, sino que ‘también contribuya a la sostenibilidad del territorio,

y al bienestar de la poblacién de la vereda El Pifial.
' \

G )12 . : , .
SandrgPatriciallzasa Duque ~
Coordinadora UGC a Vieja Obando
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Proyecto‘élaboro: Jhon James Diaz Gutiérrez, técnico operativo 09 Q
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- ~ Aviso de fijacién

El presente aviso perrhaheceré fijado en un lugar pablico de las oficinas de Ia Dlrecmén Ambiental
Regional Norte de la CVC con sede en Cartago por el término de cinco (5) dias habilés desde el
diadehoy __ 4 - \l- lOLS

(/
T

omabiana fumdf ) o .
Funcionario de La DAR Norte Cartago _ o S

Aviso de des fijacion . L .

El presente aviso. pen'naneceré fijado en,un lugar ptblico de las oﬁcmas de la Direccién. Ambiental
‘Regional Norte de la CVC con sede en Cartago por-el término de cinco (5) dlas habiles hasta el dia
~dehoy_l6- \1- 153¥ . _ w

oofrauna Coumdl
Funcionario de La DAR Norte Cartago

i

Proyecto: Jhon James Diaz Gutiérrez- Técnico Operativo 9 \@ L
Revis6] Sandra Patricia zasa Duque, Coordinador UGC la Vieja Obando.
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Corporacidn Auténoma
Regional def Valle del Cauca

INFORME DE VISITA

1. FECHA Y HORA DE INICIO:
1 de diciembre de 2025

2, DEPENDENCIAIDAR
Unidad de gestién por cuenca la Vieja Obando, sub cuenca Barbas, Cuenca La Vieja, Ulioa
Direccién Ambiental Regional Norte. .

3. IDENTIFICACION DEL USUARIO:
Solicitud de visita anénima-

4. LOCALIZACION:

Predio ' ~ Santa Barbara

Vereda El Piftal, La Montafia

Municipio Ulloa -

Sistema WGS84 | 4.691516, -75.729615
Elevacién 1467 m.s.n.m.

N

intervencién mejora de acueducto 600 m

J?Q'I'MG.—?S.?Q%?S

Google Earth

w5 J0ES A 1K

s, OBJETIVO:

En atencién a solicitud, visita técnica. valoracién presunta intervencién movimiento de tierras y
presunta intervencién a guaduat paralelo a via carreteable que conduce de la vereda El pifial,
jurisdiccion del mumcnplo de Ulloa segln radicado anénimo N° 1335420251

Version: 02 . ) COD: FT.0340.02
Fecha de aplicacién: 2019/03/19 ) 1
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6. DESCRIPCION

En visita realizada bajo solicitud de persona anbénima correspondlente a presunta intervencion
de guadua y movimiento de tierras sobre la via carreteable en la vereda El Plﬁal jurlsdlcmén
territorial del municipio-de Ulloa, se realizan las S|gu1entes observacmnes

Consnderaclones

S . L

La mtervencu’)n antréplca paralela ala via carreteable enla vereda El Pifial, municipio de
Ulloa, comprende una serie de acciones en la cual se puede evidenciar el proceso de
“movimiento de tierra” orientado a mejorar la infraestructura de conduccién y distribucién
de agua potable Esta accién responde a la necesidad de garantizar un setvicio eficiente
y -continuo para la comunidad, mediante la adecuacién- de la tuberia existente y la
instalacion de nuevos tramos que optlmlcen la presién y el caudal del recurso hidrico.

E! desarrollo de la obra lmphca la “remocién y nivelacion de suelos” en éreas contlguas a.
la via, con el fin de habilitar zanjas y espacios técnicos para la disposicién de la tuberia.
Dichas actividades se ejecutaron bajo parémetros de seguridad, evitando afectaciones

- mayores al entorno- natural y procurando la estabilidad de la via carreteable. La

intervencién busca ademés prevenir filtraciones y pérdidas de agua, mejorando la
eficiencia del sistema de abastecimiento.

Un aspecto relevante de la obra esla f‘pdéib]e intervencién sobre el guadual’ ubicado en
el predio Hacienda Santa Clara. Sobre la via carreteable que conduce a la cabecera

'mun|0|pal Este. ecosstema cumple funcnones de protecmén de sqelos ‘regulacién hidrica
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8.CONCLUSIONES:

. Corporacidn Auténoima’
Regional def Valle del Cauca

La intervencion anfrépica',paralé{a a la via carreteable en la vereda El Piftal, municipio de Ulloa,
orientada al movimiento de tierra para mejorar la tuberfa y distribucién de agua potable, constituye
una accién necésaria para garantizar el acceso eficiente al recurso hidrico.de la comunidad. No
~ obstante, al encontrarse eri un predio con presencia de guadual, como la Hacienda Santa Clara,

- es indispensable aplicar criterios técnicos y normativos que aseguren la sostenibilidad ambiental. -~

El control y desorille de la ‘guadua, regulado por Ia Resolucién 1740 de 2016 del Ministerio de
Ambiente, debe ejecutarse mediante cortes selectivos de culmos maduros y retiro de cafias en

-los bordes que interfieran con la infraestructura, evitando la tala indiscriminada y preservando las  © -

funciones ecosistémicas de- proteccion de suelos, regulacién hidrica y conservacién de

. biodiversidad. -

‘

9. HORA DE FINALIZACION:
2de dicie_mbre de 2025 S

10. FUNCIONARIO(S) QUE REALIZA(N) LA VISITA:

N

o Versinio2 o
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" Corporacidn Auténoma
Regional del Valle del Cauca

y conservacién de biodiversidad, por lo que cualquier accién de intervencién debe ser
-evaluada cuidadosamente. En este caso de requerirse la remocion parcial de guadua; se
recomienda aplicar medidas de compensacién ambiental, como la reforestacion’ con
especies nativas y 1a restauracién de areas degradadas, en cumplimiento de la normativa
vigente. " . L _ : , ‘

L
i

i

e Ya que el manejo adecuado de la guadua en Colombia esta regulado principalmente por
la Resolucién 1740 de 2016 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que
establece lineamientos generales para el manejo, aprovechamiento y establecimiento de

“guaduales y bambusales. Mas recientemente, la Resolucion 141 de 2025 del Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural fij6é directrices para el registro de guaduaies y
bambusales categoria 3; reforzando el control y la sostenibilidad en su uso y donde se
establece. ‘ ' ’

N

Desorille de guadua ‘ : -

v El desorille consiste en fetirar las cafias que crecen en los bordes del guadual y. que
ptieden afectar vias, cercas, cyltivos o infraestructura.

v Debe hacerse con criterios técnicos, evi
y su capacidad de proteecion de suelos y regulacion hidrica. L
v Se recomienda dejar una franja de proteccion minima para conservar la funcién ecolégica
del guadual, especiaimente en areas cercanas a fuentes hidricas o taludes. -+ -
v El material extraido puede aprovecharse en construccién, artesanias o procesos
productivos, siempre bajo planes de manejo aprobados por la- CAR (Corporacién
‘Auténoma Regional): : ‘ ‘ ’ E
e Finalmente, la_ intervencién debe ser entendida como un proceso de “gestién
socioambiental integral”, donde la mejora de! sistema de agua potable se articule con la
conservacién de los recursos naturales. La participacién comunitaria y la coordinacion con
las autoridades ambientales son esenciales para garantizar que la obra no solo resuelva
necesidades de infraestructura, sino que también _contribuya a la sostenibilidad del
‘territorio y al bienestar de la poblacién de la vereda El Pifial. - ‘
7. OBJECIONES: o ' _ :
No se presentan durante la visita ‘

3
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tando la afectacion de la estructura del guadual



